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RESUMEN 

El Problema de la investigación radica en la necesidad que la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C. tiene con respecto a los requerimientos de contratación de 

sus clientes basados en una cultura de prevención de riesgos debido a sus altos 

estándares de calidad; en este sentido, el objetivo principal de la investigación es 

reestructurar los procedimientos existentes en la empresa a fin de generar un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional acorde a la realidad de la 

institución, basado en los requerimientos del decreto ley N°29783, “Ley de 

seguridad y Salud en el Trabajo” y demás legislación competente al eje de estudio. 

La etapa de diagnóstico consistió en el desarrollo del Estudio de línea base, el cual 

se evidenció la deficiencia de los procedimientos iniciales mediante la aplicación de 

la “Lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo” del anexo N°3 de la RM N°050-2013-TR, de donde se obtuvo un 

41.59% de cumplimiento de los requisitos legales; mientras que mediante el 

proceso de auditoría interna se obtuvo un 27.71%, ambos considerados como “no 

aceptables. 

Para complementar la etapa de diagnóstico, se ejecutó la identificación de peligros 

y la evaluación de riesgos que pudieran resultar del cumplimiento de las actividades 

propias de la empresa. Para tal caso se aplicó la metodología IPER, propuesta en 

la “Guía básica sobre sistemas de gestión en seguridad y salud en el trabajo” a 

partir de la cual se pudieron identificar un total de 736 peligros latentes a gestionar. 

Sobre los resultados de la línea base se diseña la propuesta del sistema de gestión 

de la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C. el cual evidencia su eficiencia a 

través del seguimiento y la evaluación del cumplimiento de los requisitos legales de 

SST mediante auditorías internas (99.75%), externas (91.12%); y el desempeño del 

sistema con un logro promedio de los objetivos y metas anuales en un 76.49% 

considerado como “aceptable” según la escala de calificación interna. 

Palabras clave: Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, Mejora 

Continua, Riesgo. 
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ABSTRACT 

The research problem lies in the need that the company CORBET INGENIEROS 

S.A.C. has with respect to the contracting requirements of its customers based on 

a culture of risk prevention due to its high quality standards; in this sense, the main 

objective of the research is to restructure the existing procedures in the company in 

order to generate an Occupational Safety and Health Management System 

according to the reality of the institution, based on the requirements of the decree 

law N° 29783, "Law of Safety and Health at Work" and other competent legislation 

to the axis of study. 

The diagnostic stage consisted in the development of the baseline study, which 

showed the deficiency of the initial procedures through the application of the 

"Checklist of guidelines of the occupational safety and health management system" 

of the annex N°3 of the RM N°050-2013-TR, from which 41.59% of compliance with 

legal requirements was obtained; while through the internal audit process 27.71% 

was obtained, both considered as "not acceptable". 

To complement the diagnostic stage, the identification of hazards and the evaluation 

of risks that could result from compliance with the company's activities were carried 

out. In this case, the IPER methodology proposed in the "Basic guide on 

occupational health and safety management systems" was applied, from which a 

total of 736 latent hazards to be managed were identified. 

Based on the results of the baseline, the proposal of the management system of the 

company CORBET INGENIEROS S.A.C. is designed, which shows its efficiency 

through the monitoring and evaluation of compliance with the legal requirements of 

OSH through internal audits (99.75%), external (91.12%); and the performance of 

the system with an average achievement of the objectives and annual goals in 

76.49% considered as "acceptable" according to the internal rating scale. 

Keywords: Management System Occupational Safety, Continuous Improvement, 

Risk. 
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I. INTRODUCCIÓN

Los representantes del Organismo Internacional del Trabajo (2020) anuncian que 

anualmente fallecen alrededor de 2,78 millones de personas a causa de las malas 

prácticas de seguridad y salud, resultando accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo; lo que se traduce en costes económicos iguales al 

3,94% del Producto Interior Bruto global de cada año. 

Si bien es cierto que en el Perú, debido a la falta de mecanismos de reporte, registro 

y monitoreo de incidentes y la informalidad de las actividades económicas, no se 

puede obtener una cifra exacta con referencia a la afección de la seguridad y la 

salud de los recursos humanos en el cumplimiento de sus funciones laborales; el 

Sistema Informático de Notificación de Accidentes de Trabajo, Incidentes 

Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales (SAT), genera información basada en 

las notificaciones del sector salud que reporta la atención de accidentes y 

enfermedades ocupacionales de índole laboral.  

En el mes de agosto de 2020 se registraron 1409 notificaciones lo que representa 

una disminución de 31,3% respecto al mes de agosto del año anterior, y un aumento 

de 22.2% con respecto al mes de junio del año 2020. Del cual se puede inferir que 

el sector construcción representa el 9.39% del reporte total, lo cual posiciona a la 

actividad económica en el quinto nivel de riesgo de accidentabilidad a nivel 

nacional. (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2020) 

El estado peruano, a través del Decreto Supremo N°005-2012-TR, exige que todo 

empleador debe implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo acorde al tipo de organización, nivel de exposición a peligros y riesgos, y 

la cantidad de trabajadores expuestos.  (MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2012) 

A partir de lo cual, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a través de 

SUNAFIL inicia el proceso de promoción, supervisión y fiscalización del 

cumplimiento de las exigencias en materia de seguridad y salud en el trabajo a fin 

de contribuir con la formalización y mejora de las condiciones laborales en el país. 
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Inicialmente las empresas conceptualizaban la implementación del sistema de 

seguridad y salud ocupacional como gastos operativos no justificados ya que no 

percibían la magnitud de las consecuencias administrativas y penales que 

significaba el incumplimiento de la normativa. 

El costo beneficio de contar con un sistema de seguridad y salud en el trabajo 

contribuye a disminuir el riesgo de afrontar gastos no visibles como horas de trabajo 

perdidas, retraso en la producción, pérdida del valor de la marca, daños a la 

propiedad, conflictos sociales, malversación de recursos, atención médica, entre 

otros; y gastos directos como, sanciones económicas que oscilan entre 1 y 20 UIT1, 

pago de indemnizaciones, cotos de sepelio, etc. 

Por lo antes expuesto, los empleadores conscientes de la importancia de 

salvaguardar la integridad de los recursos humanos y el impacto negativo que 

representa en la economía el afrontar accidentes laborales, inician con la 

incorporación del eje de seguridad ocupacional a sus políticas empresariales. 

CORBET INGENIEROS S.A.C., de nombre comercial CORBET, es una es una 

sociedad que, desde el año 2011 ofrece al mercado servicios de construcción con 

calidad ingenieril; cuyo enfoque substancial es la satisfacción de sus clientes por 

medio de la adecuación de políticas internas a la demanda de calidad, costos y 

plazo de cada proyecto con la finalidad de forjarse como una asociación de prestigio 

y éxito en el Perú. 

La empresa CORBET cuenta con un staff de profesionales y técnicos 

especializados que brindan el soporte en los servicios de diseño, remodelación, 

ampliación, acondicionamiento y construcción de áreas administrativas a 

importantes instituciones privadas como la Universidad San Ignacio de Loyola, 

Instituto San Ignacio de Loyola, Colegio San Ignacio de Recalde, Grupo Educa D 

(Universidad Científica del Sur, Universidad SISE, Instituto SISE), Colegio Abraham 

Lincoln, Financiera Qapac, Financiera Mi Banco; Financiera Universal, San 

Fernando, entre otros. 

1 Unidad Impositiva Tributaria, para el año 2020 se considera un valor igual a S/.4300 (MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 2019) 
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Dichas entidades se caracterizan por contar con altos estándares de calidad en sus 

servicios; por tal motivo y a fin de minimizar el riesgo de exposición a incidencias 

provenientes de la tercerización de servicios, solicitan a sus proveedores validar los 

diferentes aspectos empresariales de su organización mediante la evaluación 

externa de sus procesos a través de alguna reconocida certificadora. 

Es por esto que en el año 2013, CORBET inicia con el “Proceso Homologación de 

Proveedores y Clientes” a través de “Mega Certificaciones y Asesoría S.A.C.”, quien 

tras evaluar los procesos de la empresa, otorga a la gestión la denominación de 

“regular” en referencia al puntaje obtenido (68.62/100), lo cual resulta desfavorable 

ya que dicha calificación no era aceptable según los requerimientos de 

contratación. 

Durante los años siguientes, la empresa se adapta documentariamente a los 

requerimientos del Proceso de Homologación de la empresa MEGA, lo cual ayuda 

a conservar la imagen de la empresa y la clientela de CORBET; sin embargo, aún 

se presentan irregularidades en los procesos debido a que sólo se cuenta con 

documentación física que no ha sido implementada ni adaptada a la realidad de la 

empresa. 

En este sentido, el presente trabajo se justifica en la necesidad de reestructurar los 

procedimientos existentes de CORBET a fin de contar con un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud acorde al tipo de organización en conformidad a lo estipulado 

en el reglamento de la ley N° 29783. 

En base a lo antes descrito, se planteó el problema general y los problemas 

específicos de la investigación. El problema general de la investigación fue el 

incumplimiento de la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C. con respecto a los 

requisitos exigidos por la Ley N° 29783 por parte de la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C. Los problemas específicos de la investigación fueron los 

siguientes: 

• PE1: La empresa carecía de información precisa con respecto a su 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley N°29783. 

• PE2: Desconocimiento de los riesgos asociados a las actividades propias 

de la empresa. 
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• PE3: Inexistencia de un sistema de gestión acorde a la realidad de la

empresa.

• PE4: Los procesos de la empresa no se enfocaban a la mejora continua.

El objetivo general fue: mejorar el cumplimiento de la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C. con respecto a los requisitos exigidos por la Ley N° 29783. 

• OE1: Diagnosticar el estado de cumplimiento de la empresa CORBET

INGENIEROS con respecto a los requisitos exigidos por la Ley N° 29783

• OE2: Identificar los peligros y evaluar los riesgos asociados a las

actividades propias de la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C.

• OE3: Diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud

Ocupacional basado en los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico

de la empresa.

• OE4: Evaluar el desempeño y corregir las desviaciones del sistema de

gestión propuesto.

De esta manera, el presente trabajo consiste en las experiencias obtenidas durante 

mi permanencia en la institución CORBET INGENIEROS S.A.C. como Jefe de 

Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para la cual desarrollé el Diseño, 

Implementación y Mejora Continua del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional 

vigente desde el año 2016 hasta la fecha. 
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II. MARCO TEÓRICO

2.1 ANTECEDENTES 

(Plasencia Terrones y Pompa Ramos 2018) propusieron la implementación de un 

sistema de seguridad y salud en el trabajo aplicado a una institución educativa en 

base a los requisitos legales del DL N° 29783, la investigación inicia con la 

recopilación de información de los recursos humanos conformantes de la institución 

por medio de encuestas, del cual se obtuvo un cumplimiento del 3% de la normativa 

legal antes mencionada, lo cual se consideró como “no aceptable”. Adicional a la 

línea base, se realizó la identificación de peligros y riesgos obteniendo un total de 

24 riesgos físicos, 6 riesgos, 1 riesgo biológico, 8 ergonómicos y 1 riesgo 

psicosocial. 

De los resultados obtenidos, (Plasencia Terrones y Pompa Ramos 2018) diseña e 

implementa una propuesta de sistema, la cual somete a un nuevo diagnóstico de 

línea base que resulta en un 43% del cumplimiento de los dispositivos legales, la 

minimización de 4 riesgos físicos y 2 riesgos químicos. 

(Bernabel Fretel 2017) estudió aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo basado en la Ley 29783 para la reducción de los riesgos 

Laborales de una empresa constructora. (Bernabel Fretel 2017) utilizó como 

muestra los riesgos laborales ocurridos en un periodo de observación de 24 

semanas y procesó la información haciendo uso del programa estadístico SPSS 

versión 22.0, mediante lo cual concluye que la aplicación del SGSST es eficaz para 

la reducción de los riesgos Laborales de los incidentes laborales ya que en su 

investigación obtuvo una reducción de los incidentes laborales en un 12,76042%; 

de los índices de accidentes en un 11,45833% y de los riesgos laborales en un 

38,68083%.  

(Cari Nina 2017) plantea la implementación de un sistema de seguridad y salud 

ocupacional basado en el D.S. N° 024-2016 E.M a fin de mejorar el nivel de 

cumplimiento de la normativa nacional vigente para una empresa que ofrece 

servicios conexos a unidades mineras. (Cari Nina 2017) mediante el estudio de 

línea base logró determinar la problemática de la empresa; asimismo, realiza la 

identificación de peligros y la evaluación de riesgos haciendo uso de la metodología 
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IPERC lo cual le permite establecer estrategias de gestión a favor de la mejora 

continua de los procedimientos de la empresa. (Cari Nina 2017) recomendó 

complementar su propuesta con los requerimientos acordes a la ley marco de la 

seguridad y salud en el trabajo “Ley N°29783” a fin de cumplir con el total de las 

exigencias nacionales; de igual modo, se recomienda vincular el sistema con 

aspectos de calidad, medio ambiente y gestión de recursos. 

(Peña Chávez y Tello Salazar 2017) proponen mejorar los procesos y reducir la 

accidentabilidad de una empresa dedicada al rubro de montaje electromecánico 

mediante la implementación de un sistema de gestión fundamentado en la norma 

internacional OHSAS 18001:2007; para tal caso, se realizó un diagnóstico del 

estado inicial de la organización en base a sus índices de accidentabilidad y su nivel 

de cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma. Posterior a la 

implementación de la propuesta, los autores recomiendan aplicar su propuesta a 

cualquier sector económico ya que se ha demostrado su efectividad y se encuentra 

enmarcada en el estándar internacional de certificación OHSAS 18001:2007. 

(Novoa Mena 2016) diseña un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

a una empresa constructora basado en la ley N°29783 haciendo uso de la “Guía 

Básica sobre Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo” del Anexo 

N°3 de la Resolución Ministerial N°050-2013-TR, la cual es una herramienta de 

cotejo del cumplimiento de las exigencias ley. (Novoa Mena 2016) determinó que 

la organización no contaba con procedimientos acordes al cumplimiento de la 

normativa nacional; es por esto que diseña y ofrece una propuesta basada en los 

requisitos de la ley N°29783 y recomienda enfocar las futuras investigaciones en la 

norma OHSAS 18001:2007 ya que en ella se alinea la normativa peruana en el 

marco de seguridad y salud en el trabajo. 

(Soriano Panduro 2016) planteó la reducción de accidentes de una empresa 

constructora mediante la propuesta de implementación de un sistema de gestión 

de seguridad ocupacional basado en la Ley de seguridad y salud en el trabajo – ley 

29783. Inicialmente se realizó un estudio de línea base que evidenció el inadecuado 

cumplimiento de los requisitos legales (13%) en cuanto al cumplimiento de los 

lineamientos de un SGSST; luego se aplicó la metodología IPER, para determinar 

los peligros latentes y sus riesgos asociados a las actividades de la empresa, de la 
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matriz se pudo concluir que el 10% de los riesgos intolerables, 70% importantes, 

18% moderados, 3% tolerables y 0% triviales. Posterior a la implementación, se 

realizó una evaluación de la propuesta, obteniéndose un nivel regular de 

cumplimiento (41%) el cual debería ser sometido a la mejora continua a fin de poder 

contribuir en el desarrollo de la empresa. 

(Tello y Vargas 2015) basa su investigación en presentar una guía práctica que 

estandariza la metodología a aplicar para el diseño de sistemas de gestión de 

seguridad y salud ocupacional para el sector construcción. La guía sintetiza lo 

estipulado en la Resolución Ministerial N°050-2013-T, el DS N°050-2012 TR, 

Norma G.050 y los requisitos de los estándares internacionales ILO-OSH y OHSAS 

18000. (Tello y Vargas 2015) recomienda la aplicación del proceso de gestión 

basado en la corrección de hábitos de los recursos humanos; recomienda también 

que posterior a la implementación del sistema es necesario revisar y actualizar 

periódicamente los procedimientos, consolidar estadísticas de accidentabilidad que 

permitan orientar una cultura de prevención hacia los recursos humanos. 

(Hemeryth Charpentier y Sánchez Gutiérrez 2013) orientaron su investigación en 

demostrar que la implementación de un sistema de control aporta mejoras 

significativas en la gestión de recursos de una empresa constructora. (Hemeryth 

Charpentier y Sánchez Gutiérrez 2013) emplearon encuestas como técnicas de 

recolección de datos al equipo de trabajo del área de almacenes a fin de conocer 

la realidad de la organización, el nivel de conocimiento de los trabajadores y facilitar 

la propuesta de acciones de gestión de recursos que ofrezcan mejoras en la 

logística de la organización. Finalmente, (Hemeryth Charpentier y Sánchez 

Gutiérrez 2013) concluyen que la implementación de un sistema de control interno 

operativo conllevó al cumplimiento del 100% de los objetivos y procedimientos 

establecidos. 
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2.2 MARCO CONCEPTUAL 

2.2.1 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En el decreto supremo N°005-2012 se define al Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo como “Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos 

que tienen por objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el 

trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en 

el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales 

a los trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y promoviendo la 

competitividad de los empleadores en el mercado”. (MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2012); mientras que la International Organization for 

Standardization define al SGSST como un medio para alcanzar la política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la organización. («Norma ISO 45001- Sistemas 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo-Requisitos con orientación para su 

uso» 2018)  

2.2.2 LÍNEA BASE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

La planificación al ser un proceso de toma de decisiones (Tello y Vargas 2015) 

necesita de una evaluación inicial o estudio de línea de base como diagnóstico del 

estado de la salud y seguridad en el trabajo, cuyos resultados sean comparados 

con lo establecido en la normativa peruana que enmarca el eje de la seguridad y 

salud en el trabajo (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

2016) 

El artículo 77° del Reglamento de la Ley de 29783 estipula que “la evaluación inicial 

deberá realizarse en cada puesto de trabajo por personal competente los cuales 

pueden ser consultores externos y en consulta con los trabajadores y sus 

representantes. Esta evaluación debe considerar las condiciones de trabajo 

existentes, así como el perfil del trabajador que ocupara ese puesto.” (MINISTERIO 

DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2012) 
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2.2.3 MEJORA CONTINUA 

Definida por la OHSAS como la optimización del sistema de gestión de la seguridad 

y salud del trabajo, para conseguir mejoras en el desempeño relativo a la seguridad 

y salud en el trabajo, de forma coherente con la política de la organización.  

La ley N° 29783, aborda el concepto de mejora continua como compromiso de 

revisión por parte de gerencia, y direccionando las acciones en base al ciclo de 

Deming caracterizado por identificación y control de desviaciones de la planificación 

original. En el artículo 46° de la misma ley, se detallan los registros a considerar 

para la vigilancia y gestión de la mejora del sistema: “Los objetivos de la seguridad 

y salud en el trabajo de la empresa, los resultados de las actividades de 

identificación de los peligros y evaluación de los riesgos, los resultados de la 

supervisión y medición de la eficiencia, la investigación de accidentes, 

enfermedades e incidentes relacionados con el trabajo, los resultados y 

recomendaciones de las auditorías y evaluaciones, cambios en los dispositivos 

legales, etc. (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2016) 

2.2.4 PELIGRO Y RIESGO 

En el año 2002, el Organismo internacional de trabajo define a los peligros como 

“toda situación inherente con capacidad de causar lesiones o daños a la salud de 

las personas”, de igual manera, la («Norma ISO 45001- Sistemas de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo-Requisitos con orientación para su uso» 2018) 

relaciona a los peligros el factor humano, definiéndolo así como “fuente con 

potencial de causar lesiones y deterioro de la salud”. Por otra parte (Heinrich et al. 

1980) define al riesgo como un evento no planeado e incontrolado, con probabilidad 

de ocurrencia derivado de una acción, reacción de un objeto sustancia, persona, 

etc. que resulta en una probabilidad de lesión o lesión (accidente).  
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2.3 MARCO LEGAL 

• Constitución Política del Perú

• Decreto Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo

• Decreto Ley N° 30222, Ley que modifica a la Ley N° 29783.

• Decreto Ley N° 26842, Ley General de Salud.

• Decreto Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud

• Decreto Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo.

• Resolución Suprema N° 021-83- TR, Normas Básicas de Seguridad e Higiene

en Obras de Edificación.

• Decreto Supremo N°009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de

la Salud.

• Decreto Supremo Nº019-2006-TR, Reglamento de la Ley General de

Inspección del Trabajo

• Resolución Ministerial N° 375-2008-TR, Norma Básica de Ergonomía y

Procedimiento de Evaluación de Riesgos Disergonómicos.

• Norma Técnica de Edificación G.050 Seguridad durante la construcción,

aprobado con Decreto Supremo N° 010-2009-Vivienda. Esta norma se aplica

a todo ámbito de la construcción.

• Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA, aprueba los Protocolos de

Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes

Médicos Obligatorio por Actividad. Modificatoria de Resolución Ministerial N°

571-2014-MINSA.

• Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley N° 29783

• Decreto Supremo N° 014-2013-TR, Reglamento del Registro de Auditores

autorizados para la evaluación periódica del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, aprueba los Formatos referenciales

con la información mínima que deben contener los registros obligatorios del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Decreto Supremo N° 006-2014-TR, modifica el Reglamento de la ley de SST.
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• Decreto Supremo N° 010-2014-TR, normas complementarias para la 

adecuada aplicación de la única disposición complementaria transitoria de la 

Ley N° 30222 

• Decreto Supremo N° 012-2014-TR, que aprueba el registro único de 

información sobre accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales. 

• Decreto Supremo Nº016-2016-TR Modifican el Reglamento de la Ley N° 

29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Decreto Supremo No 043-2016-SA, que actualiza el Anexo N°5 del 

Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social 

en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

• Decreto Supremo N° 001-2018-TR, modifica el Reglamento de la Ley General 

de Inspección del Trabajo 

• Decreto Supremo N° 020-2019-TR: Modifica el Reglamento de la Ley N° 

29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Reglamento de la Ley N° 

28806, Ley General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo N° 017-

2012-TR y el Decreto Supremo N° 007-2017-TR. 

• Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para el Sector Construcción. 

• Decreto Supremo N° 008-2020-TR, modifica el Reglamento de la Ley General 

de Inspección del Trabajo 

• Decreto Supremo N° 002-2020-TR, modificación de los requisitos de las 

Matrices de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

determinación de Controles -IPERC 

• Resolución Ministerial N° 034-2020-TR: Aprueba los Criterios para la 

determinación del nivel de riesgo en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, y la graduación de la sanción de cierre temporal. 

  



12 

III. METODOLOGÍA

La metodología empleada en la presente investigación corresponde a la propuesta 

en la “Guía básica sobre el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo”2, 

la cual comprende etapas como: evaluación inicial de la empresa (Lista de 

verificación de lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo), propuesta de diseño del sistema (Plan y programa anual de Seguridad y 

Salud en el Trabajo), prevención de riesgos (Identificación de Peligros, Evaluación 

de Riesgos Laborales y aplicación de controles), seguimiento evaluación de los 

resultados obtenidos son comparados con lo establecido en la Ley 29783 y otros 

dispositivos legales pertinentes, y sirven de base para planificar, aplicar el sistema 

y como referencia para medir su mejora continua (auditorías del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo). (MINISTERIO DE TRABAJO 2013) 

3.1 ESTUDIO DE LÍNEA BASE 

Según el artículo 37° de la ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, para establecer 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza una evaluación 

inicial o estudio de línea de base como diagnóstico del estado de la salud y 

seguridad en el trabajo. (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL 

EMPLEO 2016). El estudio de línea base realizado a la empresa CORBET 

INGENIEROS consiste en las siguientes etapas: 

3.1.1 DETERMINACIÓN DEL PERFIL DE LA EMPRESA 

TABLA 1: DATOS DE LA EMPRESA CORBET INGENIEROS S.A.C. 

Razón Social – RUC CORBET INGENIEROS S.A.C. (RUC: 20392790617) 

Actividad Económica Principal CIIU 4100: Construcción de Edificios 

Actividad económica Secundaria CIIU 4330: Terminación y Acabado de edificios 

Fecha De Inicio De Actividades 15/04/2011 

Dirección Legal Av. Marginal N°603 Oficina 301 Urb. Javier Prado - Ate 

FUENTE: FICHA RUC - SUNAT 

2 Anexo N°3 de la Resolución Ministerial N°050-2013-TR 
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CORBET INGENIEROS S.A.C. es una conocida constructora que para el soporte 

de los proyectos integra: 

• Actividades administrativas: desarrolladas en las oficinas administrativas,

que conforman la etapa preliminar del servicio (Administración, Comercial,

Planificación de Proyectos, SSOMA y Contabilidad externa.).

• Actividades Operativas: desarrolladas al interior de las instalaciones de

propiedad de los clientes las cuales se ejecutan en base a los servicios

acordados contractualmente, pueden incluir actividades como:

o Actividades provisionales: referentes a la instalación y

acondicionamiento de áreas laborales necesarias para el desarrollo

del proyecto.

o Actividades preliminares: previas a la intervención de la empresa:

▪ Desmontaje de estructuras existentes

▪ Demolición

▪ Preparación del terreno:

• Limpieza de terrenos de construcción

• Movimiento de tierras

o Excavación

o Nivelación

o Asentado de terreno

• Perforaciones de prueba, sondeos de exploración y

toma de muestras de suelo

• Drenaje de terrenos de construcción,

▪ Relleno y compactación con material propio

o Obras civiles: cimentación, erección, de estructuras, mampostería y

enlucidos.

o Instalaciones asociadas a la construcción:

▪ Sistema eléctrico

▪ Sistema de sanitario

▪ Sistema de calefacción y aire acondicionado

▪ Sistema de comunicaciones
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• Arquitectura: competentes a la terminación y acabado de edificios

(pintura, carpintería en madera, carpintería metálica, carpintería vítrea,

tabiquería ligera, enchapado, etc.)

FIGURA 1: ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA 

FUENTE: GERENCIA COMERCIAL – CORBET INGENIEROS S.A.C. 
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FIGURA 2: MAPA DE PROCESOS DE LA EMPRESA 

 

FUENTE: GERENCIA DE PROYECTOS – CORBET INGENIEROS S.A.C.  
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3.1.2 EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES 

Para el diseño del Sistema de Gestión, es necesario considerar los antecedentes 

de la empresa con respecto a la seguridad y salud ocupacional; en ese sentido, en 

el año 2013, la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C. inicia con el proceso de 

evaluación externa mediante la contratación voluntaria de la empresa MEGA 

CERTIFICACIONES Y ASESORIAS S.A.C., quien considera al eje de seguridad 

ocupacional dentro de los Aspectos Básicos de Operación. 

De la evaluación, se obtiene un resultado ponderado desfavorable igual a 68.62 

denominado como “regular”; debiendo optar por solicitar una segunda evaluación 

(Proceso de Levantamiento de Observaciones) a fin de incrementar el puntaje 

obtenido y de esa manera conservar la clientela de CORBET ya que dicha 

calificación no era aceptable según los requerimientos de contratación. 

TABLA 2: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2013 

Aspectos a Evaluar 

Puntaje Obtenido 

2013 - I 
2013 - II 

Aspectos básicos de operación 35.00 70.00 

Aspectos laborales 60.00 100.00 

Aspectos económico-

financieros 
10.00 100.00 

Aspectos comerciales 100.00 100.00 

Aspectos productivos 80.00 80.00 

Aspectos administrativos 69.69 69.69 

Aspectos de calidad 66.00 66.00 

Aspectos de central de riesgo 100.00 100.00 

Puntaje Final Ponderado 
68.62 

REGULAR 

80.72 

BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES 
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En el año 2014 la empresa MEGA CERTIFICACIONES determina modificar la 

estructura del Proceso de Homologación para Proveedores, adicionando el aspecto 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En diciembre del mismo año, CORBET INGENIEROS es evaluada nuevamente por 

MEGA, obteniendo esta vez un puntaje de 40.00/100.00 en el aspecto de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y una calificación ponderada de 93.42/100.00 denominada 

como MUY BUENA. 

TABLA 3: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2014 

Aspectos a Evaluar 
Puntaje 

Obtenido 

Aspectos básicos de operación 100.00 

Aspectos laborales 80.00 

Aspectos de Salud y Seguridad en el 

Trabajo 
40.00 

Aspectos Económicos Financieros 85.00 

Aspectos Comerciales 100.00 

Aspectos Productivos 100.00 

Aspectos administrativos 82.67 

Aspectos de calidad 80.00 

Aspectos de central de riesgo 100.00 

Puntaje Final Ponderado 
93.42 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2014) 

En el año 2015, Gerencia General delegó al Gerente de Proyectos la adecuación 

documentaria de la empresa en base a los requerimientos del Proceso de 

Homologación, lo cual se reflejó en un incremento de la puntuación a 80.00/100.00 

en el eje de seguridad y salud en el trabajo y un promedio ponderado de 

97.20/100.00 calificado como MUY BUENA. 
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TABLA 4: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2015 

Aspectos a Evaluar 
Puntaje 

Obtenido 

Aspectos básicos de operación 100.00 

Aspectos laborales 90.00 

Aspectos de Salud y Seguridad en el 

Trabajo 
80.00 

Aspectos Económicos Financieros 90.00 

Aspectos Comerciales 100.00 

Aspectos Productivos 100.00 

Aspectos administrativos 91.67 

Aspectos de calidad 95.00 

Aspectos de central de riesgo 100.00 

Puntaje Final Ponderado 
97.20 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2014) 

A partir de la fecha, la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C. se somete 

anualmente al proceso de Homologación de Proveedores con el objetivo de cumplir 

los requerimientos de su clientela y a la vez emplear las observaciones detalladas 

en el Informe de Mejoras y sugerencias como línea base para la mejora continua 

de la empresa.  

Según los precedentes se puede inferir que la empresa CORBET INGENIEROS 

S.A.C en un periodo de 01 año, incrementó el cumplimiento de sus requerimientos 

referentes a la Seguridad Ocupacional en un 100%; sin embargo, este resultado 

sólo simbolizaba el cumplimiento documentario, ya que en la praxis de sus 

actividades se evidenciaba la inexistencia de un sistema de gestión mediante la 

ocurrencia de accidentes, gastos innecesarios en recursos físicos, la 

desvinculación de los recursos humanos, lo cual terminaba por expresar un retraso 

en la producción. 
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3.1.3 LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Con la finalidad de identificar el estado de la empresa CORBET INGENIEROS 

S.A.C. con referencia al cumplimiento del marco normativo nacional en SST, el Área 

de SSOMA empleó la “Lista de Verificación de lineamientos del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo” de la “Guía Básica sobre Sistemas de Gestión 

en Seguridad y Salud en el Trabajo” del Anexo N°3 de la Resolución Ministerial 

N°050-2013-TR, la cual es una herramienta de cotejo del cumplimiento de las 

exigencias ley 29783, reglamento y modificatorias. (MINISTERIO DE TRABAJO 

2013). 

Cabe mencionar que la lista de verificación, al ser un documento cualitativo que 

maneja preguntas dicotómicas con opción de respuesta de SI/NO, necesita ser 

complementada cuantitativamente a fin de obtener una mejor perspectiva del 

estado de la empresa; es por esto que adicionalmente se contabiliza el porcentaje 

de cumplimiento de los lineamientos.  

De la aplicación de la lista de verificación y la valorización de resultados se obtiene 

un promedio ponderado de 41.59/100.00 lo cual evidencia el bajo nivel del 

cumplimiento de los requisitos legales y las falencias del sistema. 

TABLA 5: RESULTADOS DE LISTADO DE VERIFICACIÓN 

Lineamientos3 Cumplimiento 

Compromiso e 

involucramiento 
Principios 50.00 % 

Política de 

seguridad y 

salud 

ocupacional 

Política 25.00 % 

Dirección 50.00 % 

Liderazgo 50.00 % 

Organización 33.33 % 

Competencia 100.00 % 

3 Anexo N°3 de la Resolución Ministerial N°050-2013-TR 
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Planeamiento y 

aplicación 

Diagnóstico 0.00 % 

Planeamiento para la identificación de 

peligros, evaluación y control de riesgos 
0.00 % 

Objetivos 50.00 % 

Programa de seguridad y salud en el 

trabajo 
16.67 % 

Implementación 

y operación 

Estructura y responsabilidades 66.67 % 

Capacitación 62.50 % 

Medidas de prevención 0.00 % 

Preparación y respuesta ante emergencias 50.00 % 

Contratistas, subcontratistas, empresa, 

entidad pública o privada, de servicios y 

cooperativas 

100.00 % 

Consulta y comunicación 33.33 % 

Evaluación 

normativa 
Requisitos legales y de otro tipo 87.50 % 

Verificación 

Supervisión, monitoreo y seguimiento de 

desempeño 
0.00 % 

Salud en el trabajo 0.00 % 

Accidentes, incidentes peligrosos e 

incidentes, no conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

60.00 % 

Investigación de accidentes y 

enfermedades ocupacionales 
20.00 % 

Control de las operaciones 100.00 % 

Gestión del cambio 100.00 % 

Auditorías 50.00 % 

Control de 

información y 

documentos 

Documentos 66.67 % 

Control de la documentación y de los datos 100.00 % 

Gestión de los registros 30.00 % 

Revisión por la 

dirección 
Gestión de la mejora continua 33.33 % 

Promedio Ponderado 41.59% 

FUENTE: ESTUDIO DE LÍNEA BASE PRELIMINAR 2016 
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3.2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Adicionalmente se evaluaron los procesos internos de la empresa tanto para el área 

administrativa como para el área operativa mediante la metodología IPER4 que 

propone la “Guía Básica sobre Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo” del Anexo N°3 de la Resolución Ministerial N°050-2013-TR, identificando 

así los peligros y valorizando sus riesgos asociados con la finalidad de planificar la 

intervención y la aplicación de controles para cada actividad.  

La información necesaria para la identificación se obtuvo a través de las siguientes 

modalidades: Inspecciones periódicas de las actividades propias de la empresa, 

mecanismos de consulta, entrevista y participación de los recursos humanos de la 

empresa.  

Como resultado de la evaluación se pudieron identificar un total de 736 peligros con 

alta probabilidad de materializarse; de los cuales, el 94.57% corresponden a los 

derivados de las actividades operativas (propias del sector construcción), mientras 

que el otro 5.43% correspondería a las actividades administrativas de la empresa. 

TABLA 6: PELIGROS POTENCIALES DE LA EMPRESA CORBET INGENIEROS S.A.C. 

Prioridad 

De 

Riesgo 

Nivel Del 

Riesgo 

N° De Riesgos 

Identificados Riesgos 

Totales 

Significativo 

(si/no) 
Administrativo Operativo 

I Intolerable 10 9 19 SI 

II Importante 16 189 205 SI 

III Moderado 10 444 454 SI 

IV Tolerable 4 54 58 NO 

V Trivial 0 0 0 NO 

Riesgos Totales 40 696 736 

FUENTE: MATRIZ IPER – ESTUDIO DE LÍNEA BASE – CORBET INGENIEROS (2016) 

4 IPER: Matriz de identificación de Peligros, evaluación de riesgos 
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Así mismo, se determina que el 7.88% de los riesgos identificados representa 

riesgos tolerables para la gestión; mientras que el otro 92.12% (61.68% riesgos 

moderados, el 27.85% riesgos importantes y el 2.6%, riesgos intolerables) 

corresponde a riesgos mayores cuya ocurrencia podría acarrear incidencias 

negativas y afectar directamente a los recursos físicos, humanos y financieros de 

la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C.  

FIGURA 3: TIPIFICACIÓN DE RIESGOS DE LA EMPRESA 

FUENTE: MATRIZ IPER – ESTUDIO DE LÍNEA BASE – CORBET INGENIEROS (2016) 

En el artículo 21° de la Ley N°29783, se detalla que las medidas de prevención y 

protección del sistema de gestión de SST deberán de aplicarse según el nivel de 

prioridad obtenido en la evaluación IPER y en el siguiente orden de prioridad:  

• Eliminación de los peligros y riesgos,

• Aplicación de medidas técnicas o administrativas.

• Sistemas de trabajo seguro

• Sustitución de la fuente de peligro

• Brindar equipos de protección personal adecuados



23 

FIGURA 4: JERARQUÍA DE APLICACIÓN DE CONTROLES 

FUENTE: CONTROLES OPERACIONALES-BASE PARA LA MEJORA CONTINUA (RÍMAC SEGUROS,2019) 

3.3 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SGSST 

A partir de los resultados obtenidos al aplicar la “Lista de Verificación de 

lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” (Tabla 

N°5), el área SSOMA propuso reestructurar las categorías de evaluación e 

implementar una herramienta de seguimiento anual que permita establecer una 

perspectiva entre el estado inicial y el progreso del sistema en base al cumplimiento 

de las especificaciones exigidas por la Ley N°29783. 

El formato consta de la evaluación “aspectos” mediante la estimación del 

cumplimiento de los objetivos y metas del PASST (si cumple / cumple parcialmente 

/ no cumple) otorgando la valorización (2, 1 y 0 según corresponda) para una 

posterior cuantificación porcentual de los resultados obtenidos en base al puntaje 

máximo de cumplimiento de cada aspecto, el cual para ser considerado 

ACEPTABLE deberá ser mayor al 50%.  

FIGURA 5: MODELO DE VALORIZACIÓN DE ASPECTOS 

FUENTE: FORMATO CHECK LIST SST (2018) 
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TABLA 7: RESULTADOS DE CHECK LIST DE REQUISITOS LEGALES – 2016 

EJE 01: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

Política de SST 

Aprobación de Alta Gerencia 2 2 

Difusión 2 0 

Visibilidad 2 1 

Reglamento 
interno de SST 

Aprobación por Alta Gerencia 2 2 

Organigrama 2 0 

Difusión 2 0 

Cumplimiento 2 1 

Supervisor de 
SST 

Designación y Difusión de cargo 2 0 

Personal con formación SSOMA 2 0 

Vigencia de poder 2 0 

Plan y Programa 
anual de SST 

Aprobación de Alta Gerencia 2 1 

Objetivos y metas 2 0 

Cronograma de actividades de SST 2 1 

Cumplimiento 2 0 

Seguimiento 2 0 

Documentación 
adicional 

Estudio Línea Base del SGSST 2 0 

Lista Maestra 2 0 

Matriz Legal 2 0 

Homologación 2 2 

PUNTAJE TOTAL 38 10 

% DE CUMPLIMIENTO 26.31% 

EJE 02: IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

Matriz IPERC 

Difusión 2 0 

Visibilidad 2 0 

Actualización Anual 2 0 

Cumplimiento de medidas de control 2 1 

Mapa de riesgos 
identificación de puntos críticos 2 2 

Visibilidad 2 1 

Procedimientos 
trabajo 

PETS 2 1 

Cumplimiento 2 1 

PUNTAJE TOTAL 16 6 

% DE CUMPLIMIENTO 37.5% 
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EJE 03: GESTIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

REGISTRO DE 
ACCIDENTES E 

INCIDENTES 
ANUAL 

Formatos de Incidentes y accidentes 2 2 

Registro de Incidentes y Accidentes 2 0 

Seguimiento y Verificación de efectividad 2 0 

Participación de Resultados 2 0 

PUNTAJE TOTAL 8 2 

% DE CUMPLIMIENTO 25% 

EJE 04: GESTÓN DE EMERGENCIAS 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

PLAN DE 
CONTINGENCIA 

Aprobación de Alta Gerencia 2 2 

Conformación de Brigadas 2 0 

Equipo de Emergencia 2 1 

Entrenamiento 2 0 

Simulacros de Emergencia 2 0 

PUNTAJE TOTAL 10 3 

% DE CUMPLIMIENTO 30% 

EJE 05: FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

PROGRAMA 
ANUAL DE 

CAPACITACIONES 
Y 

ENTRENAMIENTO 

Programa Anual de Capacitaciones 2 0 

Capacitación del Supervisor de SST 
(04 anuales) 

2 0 

Registro de Capacitaciones Impartidas 2 1 

PUNTAJE TOTAL 6 1 

% DE CUMPLIMIENTO 16.7% 

EJE 06: GESTIÓN DE RECURSOS DE SST 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

GESTIÓN DE 
RECURSOS 

Registro de Inspecciones Internas 2 0 

Inventario de Almacén 2 0 

Registro de Entrega de EPI 2 1 

PUNTAJE TOTAL 6 1 

% DE CUMPLIMIENTO 16.7% 
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EJE 07: GESTIÓN DE LA SALUD OCUPACIONAL 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

SALUD 
OCUPACIONAL 

Cronograma de actividades de Salud e 
Higiene ocupacional 

2 0 

Seguimiento de la Salud Ocupacional 2 0 

Protocolo EMO (visado) 2 0 

Exámenes Médicos 2 1 

Fichas Médicas 2 1 

Registro de Enfermedades 
Ocupacionales 

2 0 

Renovación oportuna de SCTR 2 2 

EPS acreditada 2 2 

PUNTAJE TOTAL 16 6 

% DE CUMPLIMIENTO 37.5% 

 

EJE 08: GESTIÓN MEJORA CONTINUA 

ASPECTO ESPECIFICACIÓN A CUMPLIR 
PUNTAJE 

MÁX 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

MEJORA 
CONTINUA 

Auditorías SST 2 0 

Registro e Investigación de incidentes y 
Accidentes 

2 0 

Inspecciones SST 2 0 

Registro de No Conformidades, Acciones 
Correctivas y Preventivas 

2 0 

Informes a GG 2 0 

PUNTAJE TOTAL 16 0 

% DE CUMPLIMIENTO 0% 

 
 

SÍNTESIS DE RESULTADOS Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 26.31% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 37.5% 

Gestión de incidentes y accidentes 25.0% 

Gestión de emergencias 30.0% 

Formación de los recursos humanos 16.7% 

Gestión de recursos de SST 16.7% 

Gestión de la salud ocupacional 37.5% 

Gestión mejora continua 0.0% 

Promedio Ponderado 27.71% 

FUENTE: FORMATO CHECK LIST SST (2018) 
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En vista que el promedio ponderado del check list de Evaluación de Requisitos 

Legales es igual a 27.71% se concluye que el sistema existente NO ES 

ACEPTABLE y se detallan los controles a aplicar (Tabla N°8) 

TABLA 8: GESTIÓN DEL CAMBIO 

Aspecto Especificación a cumplir 

Política de SST 

Actualización del documento 

Aprobación de gerencia especificando fechas 

Difusión a todo el personal 

Visualización de la nueva política de SST en las instalaciones 

Reglamento 

interno de SST 

Actualización del documento, especificando los requisitos mínimos 

exigidos por ley 

La aprobación de gerencia especificando fechas 

Difusión a todo el personal 

Supervisor de 

SST 

Designar cargo 

Registrar la delegación y comunicar a todo el personal 

Plan y 

programa anual 

de seguridad y 

salud en el 

trabajo 

Determinar objetivos anuales y metas 

Implementar el plan anual de SST, especificando el plan de trabajo 

Designar responsabilidades 

Determinar actividades a realizar y sus indicadores de seguimiento 

en base a objetivos anuales y metas 

Implementar el programa anual de SST, especificando 

subprogramas y el plazo de ejecución 

Designar responsabilidades 

Documentación 

adicional 

Estructurar la lista maestra 

Estructurar matriz legal 

Contar con libro de actas visado notarialmente 

Matriz IPERC 

Elaboración participativa 

Evaluar actividades administrativas y operativas 

Comunicar resultados y controles 

Mapa de 

riesgos 

Actualizar mapa de riesgos 

Determinar ubicación de señalética 

Visibilidad del mapa de riesgos 

Procedimientos 

escritos de 

trabajo seguro 

(PETS) 

Generar PETS de cada actividad de riesgo 

Comunicar y difundir al personal los PETS 

Actualizar formatos 

Implementar permisos para todas las actividades de alto riesgo 

Implementar un registro de accidentes e incidentes laborales 
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Registro de 

accidentes e 

incidentes 

Generar formatos de registro e investigación de accidentes e 

incidentes laborales 

Proponer acciones correctivas y tiempo de ejecución 

Plan de 

contingencia 

Estructurar el plan de contingencia 

Aprobación de alta gerencia 

Conformar y registrar los integrantes de las brigadas de 

emergencia 

Revisar y señalizar los equipos de emergencia 

Equipar acorde a ley 

Realizar inspecciones 

Programa 

anual de 

capacitaciones 

Estructurar programa anual 

Aprobación de alta gerencia 

Designar responsabilidades y recursos para el programa 

Mantener registro de las capacitaciones impartidas 

Gestión de 

recursos 

Elaborar inventario 

Programar inspecciones y mantener registro 

Salud 

ocupacional 

Estructurar protocolo de exámenes médicos Corbet 

Brindar exámenes médicos a todo el personal 

Mantener un registro de la información médica de cada trabajador 

Generar actividades de salud e higiene ocupacional 

Mejorar las condiciones higiénicas de los trabajadores 

Mejora 

continua 

Elaborar programa de auditorías 

Realizar inspecciones y reportes de SST 

Registro de no conformidades, acciones correctivas y preventivas 

FUENTE:  ESTUDIO DE LINEA BASE (2016) 

3.4 DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

De los resultados obtenidos en el Estudio de Línea Base realizado por el área 

SSOMA (Tablas N°5, 6, 7 y 8), se concluyó que los procedimientos existentes no 

eran adecuados a la realidad de la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C., lo que 

resultaba en un incumplimiento de la normativa nacional vigente en materia de SST. 

Toda gestión corporativa se encuentra liderada por la Ing. Beatriz Matos Huamán 

como Gerente General de la empresa, quien a su vez designa al Jefe Seguridad, 

Salud Ocupacional y medio ambiente la responsabilidad del La etapa de diseño y 

planificación del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional a partir de los 
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resultados obtenidos en la Línea Base Preliminar; la etapa de materialización del 

sistema, corresponde al Supervisor de SST e involucra a la totalidad del equipo de 

trabajo de la empresa CORBET INGENIEROS; el seguimiento y verificación de 

procesos resultará de la acción conjunta entre el Jefe SSOMA y los responsables 

de cada área; y por último, la aplicación de controles será dirigida por el área 

operativa SSOMA y contó con el apoyo del área de Logística. 

El Jefe SSOMA en correspondencia a las funciones asignadas determina asumir 

las desviaciones halladas como oportunidades y genera la propuesta de un sistema 

de gestión estructurado basado en  04 objetivos: cumplir con la normativa nacional 

vigente; promover una cultura de prevención de riesgos; gestionar adecuadamente 

los recursos de la empresa e impulsar la mejora continua; los cuales se sintetizan 

para estructurar la política interna de Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa 

CORBET INGENIEROS S.A.C.:  

“Nuestra empresa enfoca cada una de sus actividades a la mejora continua, 

promoción de la seguridad ocupacional y cuidado del ambiente con la finalidad de 

salvaguardar la integridad física, psicológica y social de nuestros recursos humanos 

en concordancia a la legislación nacional vigente”.  

Por tal motivo, CORBET INGENIEROS S.A.C. se compromete responsablemente 

a que sus servicios se enfoquen, pero no se limiten a:  

Cumplir las disposiciones estipuladas en la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el trabajo; sus reglamentos y respectivas modificatorias; Promover una cultura 

de Auto Cuidado en los colaboradores, contratistas, proveedores y todos aquellos 

vinculados a la empresa; mediante el respeto por el ambiente y la prevención de 

riesgos, con el fin de garantizar un área de trabajo segura y saludable; Proporcionar 

los recursos necesarios (humanos, físicos y financieros) para la implementación de 

Sistema de Gestión en nuestra empresa; Propiciar el mejoramiento continuo de las 

condiciones laborales, a fin de evitar y prevenir daños a la salud, a las instalaciones 

o a los procesos; a través de la identificación, evaluación, control de los puntos

críticos asociados a los peligros de las actividades propias del sector construcción 

para la minimización de riesgos potenciales”. (CORBET INGENIEROS S.A.C. 

2016) 
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A partir de la Política de Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa CORBET 

INGENIEROS, se orienta la estructura del Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (RISST) a fin de regular, dirigir y estandarizar el desarrollo 

adecuado de las actividades generadas dentro de la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C.; al igual que declarar el compromiso de liderazgo por parte 

de Alta Gerencia ante la Gestión de Seguridad y Salud ocupacional mediante la 

asignación de recursos y responsabilidades para la mejora continua de la empresa. 

De igual manera, a partir de los 04 ejes de la política se estructura el Plan Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2016 (PASST-2016); el cual, a fin de facilitar la 

implementación y el seguimiento del sistema, se disgrega en 04 Programas 

Anuales: 

• Programa de Adecuación a la Ley N° 29783

• Programa de Capacitaciones y Entrenamiento

• Programa de Gestión de Recursos del Sistema de SST

FIGURA 6: ESTRUCTURA DEL PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

FUENTE: PLAN ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 
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Cada programa conformante del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

presenta objetivos estratégicos que permiten determinar los indicadores necesarios 

para evaluar el cumplimiento de las metas anuales. 

TABLA 9: OBJETIVOS DEL PLAN ANUAL DE SST 

Descripción del eje Objetivos 

Programa 1 
Programa de 
Adecuación a 

la Ley 

Subprograma de 

Actualización de la 

Documentación de 

SST 

Definir y aprobar la 

documentación de 

actualización anual 

Difundir la documentación 

de SST exigida por ley 

Subprograma de 

Salud 

Ocupacional 

Brindar exámenes médico-

ocupacionales a la totalidad 

del personal de la empresa 

Brindar el servicio de 

seguro médico 

complementario de trabajo 

de riesgo 

Programa 2 Programa de Capacitaciones y 

Entrenamiento 

Brindar capacitación y 

entrenamiento 

Evaluar el aprendizaje 

Programa 3 
Programa de Gestión de 

Recursos 

Permitir la disponibilidad de 

recursos de SST 

Reposición de recursos 

Programa 4 Programa de Mejora Continua 

Evaluar el Sistema de SST 

Corregir y prevenir 

desviaciones 

FUENTE: PLAN ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 
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El P1: Programa de Adecuación a la Ley, tiene como objetivo el cumplimiento de la 

normativa nacional vigente y para tal caso, se disgrega en 02 subprogramas:  

SP1: Actualización de la documentación mediante el cual se estandarizan las 

actividades y procesos de la empresa, tiene como objetivo el diseño, difusión y 

actualización de la documentación exigida por la ley 29783.  

Gerencia General asigna al área de SSOMA la elaboración de la documentación 

necesaria para subsanar las carencias halladas en la etapa de Línea Base 

Preliminar; la aprobación de la documentación interna es competencia Gerencia 

General y del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo (MINISTERIO DE 

TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 2012), cargo otorgado desde octubre del 

2016 al Ing. Jhon Juárez Castillo con una vigencia de 02 años y opción de 

renovación ante el buen cumplimiento de sus funciones. 

El control documentario será realizado mediante la aplicación de Lista Maestra del 

que detallará el formato, código, área responsable, fecha de emisión, aprobación y 

revisión de documentos esenciales para la estructura del sistema como: Línea base 

anual, Política de Seguridad y Salud Ocupacional, Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Plan y Programa anual de seguridad y salud en el 

trabajo, Plan de Contingencia y Seguridad, entre otros.  

SP2: Servicios de Salud Ocupacional que tiene como objetivo brindar los servicios 

de Medicina Ocupacional y vigilancia de la salud a los recursos humanos de la 

empresa como los exámenes médicos ocupacionales (MINISTERIO DE SALUD 

1997b) y el seguro complementario de riesgo debido a que la empresa CORBET 

INGENIEROS realiza actividades incluidas dentro del DS Nº043-2016-SA5  la 

documentación contará con la asesoría y vigilancia externa de un médico 

Ocupacional quien validará los procedimientos aplicables al perfil de cada puesto 

laboral. 

P2: Programa de Capacitación y Entrenamiento consiste en brindar los 

conocimientos necesarios para la formación de todo integrante del equipo de 

trabajo de CORBET INGENIEROS S.A.C. a fin de alcanzar la sostenibilidad del 

5 Decreto Supremo Nº 043-2016-SA, actualización del Listado de Actividades de Riesgo establecido 
en el Anexo 5 del Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 
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Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo mediante la participación voluntaria de 

los recursos humanos de la empresa. 

Se estructura bajo la premisa que el proceso de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo está enfocado en influenciar el comportamiento humano (Martínez 

Oropesa 2015) y que “el factor humano es el recurso más importante de una 

empresa y la clave para una gestión acertada” (Martín Linares, Segredo Pérez y 

Perdomo Victoria 2013). 

El programa contiene las estrategias y metodologías necesarias para fomentar la 

concientización mediante charlas de capacitación, talleres entrenamiento y la 

evaluación de los conocimientos ejecutado por los responsables del sistema de 

gestión de SST. 

El proceso de aprendizaje es una actividad secuencial que consiste en modificar 

valores y comparar actitudes con el propósito de generar hábitos que 

progresivamente se conviertan en cultura; en este sentido, las buenas prácticas de 

seguridad conllevarán a contribuir con el compromiso de forjar una cultura de 

prevención y autocuidado en la empresa. (CORBET INGENIEROS S.A.C. 2016). 

Teniendo en cuenta que “La capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo, es 

una actividad sistemática, planificada y permanente” (Rodriguez y Maldonado 

2014), se determinaron cuatro módulos mediante los cuales se podrá organizar 

eficientemente los contenidos de la información necesaria para capacitar a los 

recursos humanos de la empresa: Módulo 1, que contiene información fundamental 

que facilitará el proceso de aceptación, asimilación e integración de los recursos 

humanos hacia el sistema propuesto; Módulo 2, compuesto por talleres de 

entrenamiento a fin de brindar la competencia necesaria para poder resolver las 

posibles situaciones de emergencia laboral; Módulo 3, mediante esta sección se 

brindarán conocimientos complementarios a la Seguridad Ocupacional como la 

Higiene Industrial y el Cuidado del ambiente con la visión de implementar una 

gestión integrada; y el Módulo 4, que contiene experiencias y situaciones aplicadas 

a la realidad que permiten la sensibilización del equipo de trabajo en pro de forjar 

una cultura de Autocuidado expresada mediante hábitos de Seguridad. 
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FIGURA 7: TIPOLOGÍA DE LAS CAPACITACIONES 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 

P3: Programa de Gestión de Recursos del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo orientado a manejar eficientemente los recursos necesarios para la 

implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa 

(EPP6 y EPC7). 

Gerencia general como líder del SGSST, delega las responsabilidades de 

planificación (Área SSOMA), ejecución y control (Área de Proyectos) a fin de 

ofrecerá las facilidades que permitan la disponibilidad de recursos, garantizar la 

dotación y mantener el buen estado de los mismos mediante presupuestos, 

cronogramas, inventarios e inspecciones internas y externas, etc. 

6 EPP: Equipo de Protección Personal 

7 EPC: Equipo de Protección Colectiva 

GRÁFICO N°2: TIPOLOGÍA DE LAS CAPACITACIONES

ELABORACIÓN PROPIA
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FIGURA 8: ORGANIGRAMA DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE RECURSOS 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 

P4: Programa de Mejora Continua con el objetivo de optimizar el rendimiento del 

sistema mediante la identificación, corrección y prevención de posibles 

desviaciones que pudieran desencadenar una inadecuada gestión del sistema de 

seguridad y salud en el Trabajo. 

El cuarto programa del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

plantea en base al modelo de mejora continua PVHA8, consistió en el monitoreo, 

evaluación y el reporte del desempeño del sistema mediante el cumplimiento de las 

metas planteadas. 

Las acciones de mejora continua fueron dirigidas por el Supervisor de SST, quien 

en coordinación con el Jefe SSOMA contribuyeron en la toma de decisiones a favor 

de la corrección de desviaciones identificadas.  

Programa de Mejora Continua fue de gran importancia en la gestión ya que fue 

sirvió como línea base para la actualización anual de los planes y programas del 

sistema. 

8 Modelo de Mejora Continua de DEMING 

GERENTE GENERAL

Planificación

RESPONSABLE DE 
LOGÍSTICA

Reposición

SUPERVISOR SOOMA

Dotación

SUBCONTRATA DE 
MANTENIMIENTO

Mantenimiento

GERENTE DE 
PROYECTOS

Ejecución
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TABLA 10: INDICADORES DE GESTIÓN - PROGRAMA 1 

P1 Objetivos Específicos Meta Indicadores 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 1

 

OBJ 
1 

Definir y aprobar la 
documentación de 
actualización anual 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

OBJ 
2 

Difundir la 
documentación de 
SST exigida por ley 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 2

 

OBJ 
1 

Brindar exámenes 
médico-

ocupacionales a la 
totalidad del 

personal de la 
empresa 

100% 
Ʃ 𝐸𝑀𝑂 (𝐼𝑁𝐼𝐶𝐼𝐴𝐿 + 𝑃𝐸𝑅𝐼Ó𝐷𝐼𝐶𝑂 + 𝑉𝐼𝐺𝐸𝑁𝑇𝐸)

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 

OBJ 
2 

Brindar el servicio de 
seguro médico 

complementario de 
trabajo de riesgo 

100% 
𝑃𝐸𝑅𝑆𝑂𝑁𝐴𝐿 𝐶𝑂𝑁 𝑆𝐶𝑇𝑅

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 

TABLA 11: INDICADORES DE GESTIÓN - PROGRAMA 2 

Objetivos Específicos Meta Indicadores 

OBJ 1 
Brindar capacitación 

y entrenamiento 

100% 
∑ 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙)

∑ 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙)
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝐿𝐴 𝐸𝑀𝑃𝑅𝐸𝑆𝐴
 𝑥 100% 

100%
𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝐴𝐿𝐿𝐸𝑅𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆 (𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙)

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝐴𝐿𝐿𝐸𝑅𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝑂𝑆(𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙)
 𝑥 100% 

OBJ 2 
Evaluar el 

aprendizaje 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 
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TABLA 12: INDICADORES DE GESTIÓN - PROGRAMA 3 

Objetivos Específicos Meta Indicadores 

OBJ 1 
Permitir la 

disponibilidad de 
recursos de SST 

100% 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆 

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

OBJ 2 
Garantizar la 
dotación de 

recursos 

100% 
𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑃𝑃 𝐸𝑁𝑇𝑅𝐸𝐺𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 

100%
𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑃𝐶 𝐸𝑁𝑇𝑅𝐸𝐺𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑃𝐶 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂
 𝑥 100% 

OBJ 3 
Efectuar el 

mantenimiento de 
recursos 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐸𝑃𝐶 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑃𝐶 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐻𝐸𝑅𝑅𝐴𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝐴𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝐴𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐻𝐸𝑅𝑅𝐴𝑀𝐼𝐸𝑁𝑇𝐴𝑆 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐸𝑄𝑈𝐼𝑃𝑂𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐸𝑄𝑈𝐼𝑃𝑂𝑆 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 

TABLA 13: INDICADORES DE GESTIÓN - PROGRAMA 4 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS META INDICADORES 

OBJ 1 
Realizar el seguimiento del 

sistema de SST 
100% 

𝑁° 𝐷𝐸  𝐼𝑁𝐹𝑂𝑅𝑀𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑆𝐸𝐺𝑈𝑅𝐼𝐷𝐴𝐷 𝑃𝑅𝐸𝑆𝐸𝑁𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝐼𝑁𝐹𝑂𝑅𝑀𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑆𝐸𝐺𝑈𝑅𝐼𝐷𝐴𝐷 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝑂𝑆

OBJ 2 Evaluar sistema de SST 

100% 
𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 

OBJ 3 
Corregir y prevenir 

desviaciones 

100% 
𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝑂𝐿𝐸𝑆 𝐼𝑀𝑃𝐿𝐸𝑀𝐸𝑁𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝑂𝐿𝐸𝑆 𝑃𝐿𝐴𝑁𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 

100% 
𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 

FUENTE: PROGRAMA ANUAL DE SST – CORBET INGENIEROS (2016) 
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IV. RESULTADOS

La medición del desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad Ocupacional 

planteado en el año 2016 para la empresa CORBET INGENIEROS CONSISTE EN 

la aplicación de evaluaciones internas y externas, competente al seguimiento del 

“Programa de Mejora Continua”, el cual se detalla en la tabla siguiente (Tabla N°14): 

TABLA 14: TIPOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL SGSST 

Tipo de 

Evaluación 
Fuente Responsabilidades 

Periodo de 

Evaluación 

IN
T

E
R

N
A

 

Auditorías 

internas 

Informe de 

Auditorías 

Internas 

Área SSOMA Semestral 

Evaluación 

de metas y 

objetivos del 

PASST 

Informes 

SSOMA 

Supervisor de SST 

Semestral 

Jefes de áreas 

Supervisores de campo 

Prevencionista de 

Riesgos 

E
X

T
E

R
N

A
 

Auditorías 

externas 

Proceso de 

Homologación 

de Proveedores 

MEGA 

CERTIFICACIONES 

(servicio subcontratado) 

Anual 

FUENTE: PROPIA 

4.1 RESULTADOS DE EVALUACIÓN INTERNA 

Inicialmente, el monitoreo y evaluación del sistema presentó periodicidad 

semestral, lo cual permitía la toma oportuna de decisiones ante las desviaciones 

identificadas. 

4.1.1 AUDITORÍAS INTERNAS 

Las auditorías internas del sistema se realizaron aplicando el formato Check List de 

Requerimientos Legales (Anexo N°4). A continuación, se detallan los resultados de 

las auditorías internas del periodo 2017-2018, en las cuales se evidencia un 

incremento progresivo en la valorización del cumplimiento de la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C. con respecto a los requisitos de la Ley N°29783. 
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TABLA 15: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - ENE 2017 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 88.23% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 100.00% 

Gestión de incidentes y accidentes 100.00% 

Gestión de emergencias 80.00% 

Formación de los recursos humanos 100.00% 

Gestión de recursos de SST 100.00% 

Gestión de la salud ocupacional 66.67% 

Gestión mejora continua 100.00% 

Promedio Ponderado 91.86% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2017 

 

TABLA 16: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - JUL 2017 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 88.24% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 100.00% 

Gestión de incidentes y accidentes 100.00% 

Gestión de emergencias 80.00% 

Formación de los recursos humanos 100.00% 

Gestión de recursos de SST 100.00% 

Gestión de la salud ocupacional 66.67% 

Gestión mejora continua 100.00% 

Promedio Ponderado 92.77% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2017 
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TABLA 17: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - ENE 2018 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 100.00% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 100.00% 

Gestión de incidentes y accidentes 100.00% 

Gestión de emergencias 80.00% 

Formación de los recursos humanos 100.00% 

Gestión de recursos de SST 100.00% 

Gestión de la salud ocupacional 87.50% 

Gestión mejora continua 100.00% 

Promedio Ponderado 95.90% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2018 

 

TABLA 18: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - AGO 2018 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 100.00% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 100.00% 

Gestión de incidentes y accidentes 100.00% 

Gestión de emergencias 100.00% 

Formación de los recursos humanos 100.00% 

Gestión de recursos de SST 100.00% 

Gestión de la salud ocupacional 93.75% 

Gestión mejora continua 100.00% 

Promedio Ponderado 99.22% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2018 

 

En el año 2019, el Jefe SSOMA cesó labores con la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C., esto afectó directamente a la gestión debido a que se 

desatendió el sistema de gestión y se prolongaron los periodos de seguimiento. 
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TABLA 19: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - AGO 2019 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 73.70% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 81.30% 

Gestión de incidentes y accidentes 25.00% 

Gestión de emergencias 80.00% 

Formación de los recursos humanos 50.00% 

Gestión de recursos de SST 0.00% 

Gestión de la salud ocupacional 81.30% 

Gestión mejora continua 30.00% 

Promedio Ponderado 52.66% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2019 

Ante el evidente decrecimiento del cumplimiento del SGSST, el Jefe SSOMA se 

reincorpora en octubre del año 2019 a la empresa CORBET INGENIEROS S.A.C. 

a fin de retomar la dirección del sistema; posterior a la corrección de desviaciones, 

se efectúa una auditoría interna a manera de evaluar los controles aplicados y 

obtener una nueva línea base para la planificación anual de actividades. 

TABLA 20: RESULTADOS DE AUDITORÍA INTERNA - ENE 2020 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 100.00% 

Identificación de peligros y evaluación de riesgos 100.00% 

Gestión de incidentes y accidentes 100.00% 

Gestión de emergencias 100.00% 

Formación de los recursos humanos 100.00% 

Gestión de recursos de SST 100.00% 

Gestión de la salud ocupacional 98.00% 

Gestión mejora continua 100.00% 

Promedio Ponderado 99.75% 

FUENTE: PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA - CORBET 2020 
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GRÁFICO 1: AUDITORÍAS INTERNAS (PERIODO 2017-2019) 

 

FUENTE: PROPIA 

 

4.1.2 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS 

De igual manera, se evaluó el cumplimiento de los objetivos y metas anuales 

planteadas en el PASST. A continuación, se presentan los resultados 2017-2018. 

TABLA 21: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 01 (PASST) – ENE 2017 

P1 Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 1

 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑃𝐼𝐴𝑆 𝐷𝐼𝐹𝑈𝑁𝐷𝐼𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 50% NO 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 

2
 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝑂 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝑆𝐶𝑇𝑅 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝐴𝐷𝑂

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 70% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2017 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 22: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 02 (PASST) – ENE 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 15% SI 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 75% NO 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 80% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 67% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2017 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 23: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 03 (PASST) – ENE 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 50% NO 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 25% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2017 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 24: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 04 (PASST) – ENE 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 25% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 25: CUMPLIMIENTO DEL PASST – ENE 2017 

Programas de SST Cumplimiento 

Programa 1 70 % 

Programa 2 67 % 

Programa 3 25 % 

Programa 4 25 % 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 46.75 % 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 26: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 01 (PASST) – JUL 2017 

P1 Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 
S

U
B

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
 𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑃𝐼𝐴𝑆 𝐷𝐼𝐹𝑈𝑁𝐷𝐼𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 100% SI 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 2

 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝑂 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝑆𝐶𝑇𝑅 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝐴𝐷𝑂

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 80% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 27: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 02 (PASST) – JUL 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 45% NO 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 80% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 80% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 76.25% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 28: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 03 (PASST) – JUL 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 50% NO 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 75% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 62.5% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 29: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 04 (PASST) – JUL 2017 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 30: CUMPLIMIENTO DEL PASST – JUL 2017 

Programas de SST Cumplimiento 

Programa 1 80 % 

Programa 2 76.25 % 

Programa 3 62.5 % 

Programa 4 100 % 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 79.69 % 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2017 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 31: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 01 (PASST) – ENE 2018 

P1 Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 
S

U
B

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
 𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑃𝐼𝐴𝑆 𝐷𝐼𝐹𝑈𝑁𝐷𝐼𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 100% SI 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 2

 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝑂 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 90% SI 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝑆𝐶𝑇𝑅 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝐴𝐷𝑂

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 98% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 32: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 02 (PASST) – ENE 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 80% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 95.25% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2018 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 33: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 03 (PASST) – ENE 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 34: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 04 (PASST) – ENE 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 35: CUMPLIMIENTO DEL PASST – ENE 2018 

Programas de SST Cumplimiento 

Programa 1 98 % 

Programa 2 95.25 % 

Programa 3 100 % 

Programa 4 100 % 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 98.3 % 

FUENTE: INFORME SSOMA 01-2018 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 36: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 01 (PASST) – AGO 2018 

P1 Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 
S

U
B

P
R

O
G

R
A

M
A

 1
 𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑃𝐼𝐴𝑆 𝐷𝐼𝐹𝑈𝑁𝐷𝐼𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 100% SI 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 2

 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝑂 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 90% SI 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝑆𝐶𝑇𝑅 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝐴𝐷𝑂

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 98% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 37: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 02 (PASST) – AGO 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2018 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 38: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 03 (PASST) – AGO 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 39: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 04 (PASST) – AGO 2018 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 100% 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2018 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 40: CUMPLIMIENTO DEL PASST – AGO 2018 

Programas de SST Cumplimiento 

Programa 1 98 % 

Programa 2 100 % 

Programa 3 100 % 

Programa 4 100 % 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 99.5 % 

FUENTE: INFORME SSOMA 02-2018 CORBET INGENIEROS 
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Es preciso reincidir en la influencia indirecta que ocasionó el cese de actividades 

del Jefe SSOMA en el seguimiento de los objetivos y metas del PASST 2019. 

TABLA 41: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 01 (PASST) – DIC 2019 

P1 Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 1

 𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑁𝑈𝐴𝐿𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 40% NO 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝐶𝑇𝑈𝐴𝐿𝐼𝑍𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝑂𝐶𝑈𝑀𝐸𝑁𝑇𝑂𝑆 𝐴𝑃𝑅𝑂𝐵𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐶𝑂𝑃𝐼𝐴𝑆 𝐷𝐼𝐹𝑈𝑁𝐷𝐼𝐷𝐴𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 70% SI 

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
 2

 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝐸𝑀𝑂 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝐵𝐸𝑇
 𝑥 100% 100% 70% SI 

𝐶𝐴𝑁𝑇𝐼𝐷𝐴𝐷 𝐷𝐸 𝑆𝐶𝑇𝑅 𝐶𝑂𝑁𝑇𝑅𝐴𝑇𝐴𝐷𝑂

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝑂𝑃𝐸𝑅𝐴𝑇𝐼𝑉𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 76% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01- 2019 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 42: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 02 (PASST) – DIC 2019 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)

𝑁° 𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆(𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎)
 𝑥 100% 100% 100% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆
 𝑥 100% 100% 87.5% SI 

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐸𝑉𝐴𝐿𝑈𝐴𝐷𝑂𝑆

𝑁° 𝐷𝐸 𝑇𝑅𝐴𝐵𝐴𝐽𝐴𝐷𝑂𝑅𝐸𝑆 𝐶𝐴𝑃𝐴𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 71.85% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01- 2019 CORBET INGENIEROS 
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TABLA 43: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 03 (PASST) – DIC 2019 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝐷𝐼𝑆𝑃𝑂𝑁𝐼𝐵𝐿𝐸𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑀Í𝑁𝐼𝑀𝑂𝑆 𝑂𝐵𝐿𝐼𝐺𝐴𝑇𝑂𝑅𝐼𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 70% SI 

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑅𝐸𝑃𝑈𝐸𝑆𝑇𝑂𝑆

𝑁° 𝑅𝐸𝐶𝑈𝑅𝑆𝑂𝑆 𝑆𝑂𝐿𝐼𝐶𝐼𝑇𝐴𝐷𝑂𝑆
 𝑥 100% 100% 100% SI 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 85% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01- 2019 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 44: SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 04 (PASST) – DIC 2019 

Indicadores Meta Resultados ¿Cumple? 

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐼𝑁𝑆𝑃𝐸𝐶𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝐴𝑈𝐷𝐼𝑇𝑂𝑅𝐼𝐴𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐸𝐽𝐸𝐶𝑈𝑇𝐴𝐷𝐴𝑆

𝑅𝐸𝑈𝑁𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝑃𝑅𝑂𝐺𝑅𝐴𝑀𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐸𝐺𝐼𝐷𝐴𝑆 

𝑁° 𝐷𝐸 𝐷𝐸𝑆𝑉𝐼𝐴𝐶𝐼𝑂𝑁𝐸𝑆 𝐼𝐷𝐸𝑁𝑇𝐼𝐹𝐼𝐶𝐴𝐷𝐴𝑆
 𝑥 100% 100% 0% NO 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 0% 

FUENTE: INFORME SSOMA 01- 2019 CORBET INGENIEROS 

 

TABLA 45: CUMPLIMIENTO DEL PASST – DIC 2019 

Programas de SST Cumplimiento 

Programa 1 76 % 

Programa 2 71.85 % 

Programa 3 85 % 

Programa 4 0 % 

CUMPLIMIENTO PROMEDIO DEL PROGRAMA 58.21 % 

FUENTE: INFORME SSOMA 01- 2019 CORBET INGENIEROS 
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GRÁFICO 2: EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PASST (PERIODO 2017-2019) 

  

FUENTE: PROPIA 

 

4.2 RESULTADOS DE EVALUACIÓN EXTERNA 

Las evaluaciones externas fueron bajo la contratación de la empresa MEGA 

CERTIFICACIONES al término de cada año laboral. A continuación, se presentan 

los resultados del periodo 2016-2019. 

TABLA 46: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2016 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Aspectos básicos de operación 100.00 

Aspectos laborales 90.00 

Aspectos de Salud y Seguridad en el Trabajo 100.00 

Aspectos Económicos Financieros 94.00 

Aspectos Comerciales 100.00 

Aspectos Productivos 100.00 

Aspectos administrativos 100.00 

Aspectos de calidad 90.00 

Aspectos de central de riesgo 100.00 

Puntaje Final Ponderado 
98.00 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2016) 
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TABLA 47: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2017 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Aspectos básicos de operación 100.00 

Aspectos laborales 100.00 

Aspectos de Salud y Seguridad en el Trabajo 100.00 

Aspectos Económicos Financieros 90.00 

Aspectos Comerciales 100.00 

Aspectos Productivos 100.00 

Aspectos administrativos 87.00 

Aspectos de calidad 100.00 

Aspectos de central de riesgo 100.00 

PUNTAJE FINAL PONDERADO 
98.00 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2017) 

TABLA 48: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2018 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Aspectos básicos de operación 100.00 

Aspectos laborales 85.00 

Aspectos de Salud y Seguridad en el Trabajo 94.00 

Aspectos Económicos Financieros 90.00 

Aspectos Comerciales 100.00 

Aspectos Productivos 100.00 

Aspectos administrativos 81.17 

Aspectos de calidad 97.50 

Aspectos de central de riesgo 100.00 

PUNTAJE FINAL PONDERADO 
95.94 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2018) 

En el año 2018, la puntuación otorgada al aspecto de Salud y Seguridad en el 

Trabajo disminuye en un 6% debido a que la empresa no había implementado las 

cuatro (04) capacitaciones mínimas obligatorias al Supervisor de SST. 
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TABLA 49: RESULTADOS DE PROCESO DE HOMOLOGACIÓN PERIODO 2019 

Aspectos a Evaluar Puntaje Obtenido 

Básicos de Operación 75.00 

Laborales 100.00 

Salud y Seguridad en el Trabajo 100.00 

Económicos Financieros 100.00 

Comerciales 100.00 

Productivos 100.00 

Administrativos 91.00 

Calidad 97.50 

Central de Riesgo 100.00 

PUNTAJE FINAL PONDERADO 
91.12 

MUY BUENA 

FUENTE: CERTIFICADO DE EVALUACIÓN – MEGA CERTIFICACIONES (2019) 

Es preciso mencionar que si bien la empresa, en el año 2019 (Tabla N°49) recuperó 

una puntuación perfecta en aspecto de SST, el promedio ponderado de evaluación 

se vio afectado por la calificación del aspecto Básico de operación debido a que la 

empresa no contaba con documentación de índole municipal. 

 
GRÁFICO 3: AUDITORÍAS EXTERNAS (PERIODO 2016-2019) 

 

FUENTE: PROPIA 
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El Gráfico N°3 muestra la comparativa entre los resultados obtenidos en el Proceso 

de evaluación de Proveedores de la empresa MEGA CERTIFICACIONES durante 

el periodo 2016-2019. En dicho periodo se muestra una disminución del promedio 

ponderado obtenido anualmente. 

  

GRÁFICO 4: EVALUACIÓN EXTERNA-ASPECTO DE SST (PERIODO 2016-2019) 

 

FUENTE: PROPIA 

 

Por último, en el Gráfico N° 4 se evaluó de manera particular el desempeño anual 

del aspecto denominado “Seguridad y Salud en el trabajo” durante el periodo 2016 

– 2019, del cual se puede determinar que el sistema de gestión implementado 

cumple satisfactoriamente los requisitos legales aplicables a la empresa CORBET 

INGENIEROS S.A.C.; sin embargo, este desempeño se verá notablemente 

afectado por la desvinculación de los recursos humanos. 
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V. CONCLUSIONES 

Del presente trabajo se puede concluir lo siguiente: 

Primero: El Sistema de gestión propuesto es adecuado para la realidad empresa 

CORBET INGENIEROS S.A.C., debido a que su implementación permitió obtener 

una notoria mejoría en el nivel de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 

N°29783, el cual se evidencia mediante la aplicación de auditorías internas 

programadas durante el periodo 2017-2019, las cuales obtuvieron niveles de 

cumplimiento promedio de 91.12%, el mismo que se contrastó con el resultado 

promedio obtenido de las auditorías externas (88.69%); obteniendo para ambos 

casos una denominación de “muy bueno” y “bueno” respectivamente según la 

escala de calificación de cada uno de los procesos. 

Segundo: mediante el estudio de línea base se comprobó la deficiencia de los 

procesos de gestión iniciales frente al cumplimiento de los requisitos exigidos por 

la Ley 29783; puesto que en la aplicación de la “Lista de verificación de lineamientos 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” del Anexo N°3 de la RM 

N°050-2013-TR, se obtuvo un 41.59% de cumplimiento; mientras que en la 

evaluación con el formato interno check list de requisitos legales se obtuvo un 

27.71%, ambos considerados como “no aceptables”.   

Tercero: la identificación de peligros y la evaluación de riesgos realizada mediante 

la metodología IPER, registró un total de 736 peligros con alta probabilidad de 

materializarse; de los cuales, el 7.88% de los riesgos identificados representa 

riesgos tolerables para la gestión; mientras que el otro 92.12% (61.68% riesgos 

moderados, el 27.85% riesgos importantes y el 2.6%, riesgos intolerables). 

Adicionalmente, se determinó que el 94.57% provienen de actividades operativas, 

mientras que el otro 5.43% corresponden a los derivados de las actividades 

administrativas de la empresa.   

Cuarto: el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional de la empresa 

CORBET INGENIEROS S.A.C. se diseñó en base a los requisitos de la normativa 

peruana vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo (Ley N°29783, 

reglamento y modificatorias) obteniendo con eso el cumplimiento del 100% de los 
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requisitos legales pendientes a subsanar, obtenidos en el estudio de línea base 

elaborado por el área SSOMA en año 2016. 

Quinto: la evaluación del desempeño del sistema de seguridad y salud ocupacional 

propuesto se determinó en base al cumplimiento de los objetivos y metas 

programadas en el Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. Durante el 

periodo de evaluación (2017-2019), se obtuvo un logro promedio de metas anuales 

igual a 76.49% la cual es considerada como “aceptable” según la escala de 

calificación interna. Es preciso mencionar que anualmente se subsanó la totalidad 

de las desviaciones halladas obteniendo así el cumplimiento del 100% de los 

objetivos programados. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Para futuras investigaciones se recomienda: 

Primero: para el diseño de un sistema de gestión acorde a la realidad de la 

empresa es preciso conocer minuciosamente el contexto de la organización 

estudiada, así como el alcance de sus actividades a fin de considerar todas las 

posibles variables que pudieran afectar la efectividad de la gestión. 

Segundo: durante la etapa de diagnóstico aplicar la “Lista de verificación de 

lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo” del anexo 

N°3 de la RM N°050-2013-TR y complementar la evaluación con herramienta o 

documentación que pueda ofrecer una mejor concepción del estado situacional de 

la organización estudiada.  

Tercero: la aplicación de la matriz IPER para la identificación de peligros y riesgos, 

lo cual permitirá la gestión de los controles a aplicar para disminuir la probabilidad 

de materialización de los mismos. 

Cuarto: direccionar el SGSST en base a la “Guía básica sobre sistemas de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo” del Anexo N°3 de la Resolución Ministerial 

N°050-2013-TR, considerando el modelo estándar de gestión de riesgos a fin de 

facilitar una futura certificación internacional de la organización estudiada; es 

preciso mencionar que a la fecha, la normativa nacional peruana se alinea a los 

requerimientos de la norma OHSAS 18001, la cual actualmente se encuentra 

desplazada por la norma ISO 45001, considerada como el más alto estándar de 

certificación a nivel mundial en referencia a la salud ocupacional. 

Quinto: para medir el desempeño del sistema de gestión es necesario establecer 

inspecciones internas que evalúen el cumplimiento de los objetivos y metas en 

periodos de corto plazo a fin de poder corregir oportunamente las desviaciones del 

sistema. 
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ANEXOS

ANEXO 1: POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

FUENTE: ÁREA SSOMA – CORBET INGENIEROS SAC 



 

ANEXO 2: MATRIZ IPERC – ÁREA OPERATIVA 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

FUENTE: ESTUDIO DE LÍNEA BASE 2016 – CORBET INGENIEROS SAC 



 

ANEXO 3: MATRIZ IPERC – ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

FUENTE: ESTUDIO DE LÍNEA BASE 2016 – CORBET INGENIEROS SAC 



 

ANEXO 4: FORMATO CHECK LIST REQUISITOS LEGALES 

 

FUENTE: PROGRAMA DE AUDITORÍAS 2016 – CORBET INGENIEROS SAC 



 

 

ANEXO 5: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2013-I 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 6: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2013-II 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 7: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2014 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 8: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2015 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 9: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2016 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 10: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2017 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

ANEXO 11: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2018 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 



 

 

ANEXO 12: CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES 2019 

 

FUENTE: MEGA CERTIFICACIONES 
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